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BE U WtOVIMIA DE VALLMBLID.
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
atorias, para cada capital de provincia desde qne se publica 
ticiahnente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
•lemis pueblos de ia misma provincia. (Leu de 3 de Noviem
bre de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
•e i los Holetiue^ ofidnle.i, .se lían de remitir por todas las 
ante -id ules al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
lieulss órdenes de 3 de Nbrü y 9 de Agosío de 1839.J

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excmos, Sres. Ministros 
b limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. '

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó depen iencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan. '

3 .“ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de ia 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia. '

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Din-echos del Estido, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial*.

5 .‘ Los anuncios oficiales , sea cual fuere la Autoridad 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PASTE OFICIAL DE I.A GACETA.

VRESIDENGIA DEL CONSE.IO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 19 de Noviembre de 1864.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.

Mm. 561.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guardia Civil, empleados 
de vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura de los de
sertores extranjeros Eugenio Pedro 
Clavería y Juan Bautista Fonilla- 
na, cuyas señas se expresan á 
continuación, y en el caso de ser 
habidos los remitirán á mi dispo
sición con las debidas seguridades.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1864. —• El Gobernador de la pro- 
AÚncia, Angel María Dacarrete.

Señas de Clavería.

Edad, 21 años; estatura, alta; 
pelo, castaño: ojos, pardos; nariz, 
regular; barba, lampiña; cara, lar
ga; color, blanco.

Señas de J^onUíana.

Edad, 22 años; estatura, alta; 

pelo, castaño; ojos, azules; nariz, 
regular; barba, poca; cara, oval; 
color, sano.

JVúm. 562.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

CIRCULAR.

Los ^res. • Alcaldes, Guardia Ci
vil, empleados de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad 
procederán á averiguar el parade
ro de Pedro Velado Calvo, vecino 
de Fombellida, que en la maña
na del 10 del actual se ausentó, 
de dicho pueblo y cuyas señas se 
expresan á continuación, dándome 
aviso del resultado de sus investi
gaciones.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1864.—El Gobernador, Angel Ma
ría Dacarreti.

Señas de Pedro Velado.

Edad, 44 años; Estatura, regu
lar; pelo, entrecano; ojos, castaños; 
nariz, regular; barba, poblada; Ca
ra, larga; color, bueno.

Popa.

Una chaqueta, paño Astudillo, 
con mangas-añadidas; chaleco de 
paño fino, con cuadros; calzón cor
to, paño Astudillo, nuevo; botines 
de lo mismo; borceguíes, blancos; 
Capa del paño dicho en buen uso 
un poco recortada en una punta; 
no lleva Cédula de vecindad.

SECCION CUARTA. *

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA.

Oleras del Puerto.

Autorizada esta Diputación por 

la Ley de 18 de Junio de 1856, é 
Instrucción do 23 de Enero de 
1857, para emitir obligaciones pro
vinciales al portador con que cu
brir el déficit’entre el producto de 
los arbitrios y el ‘importo de las 
obras ejecutadas; ha acordado se 
proceda á la cuarta emisión de 
quinientas obligaciones en pública 
subasta, cuyo acto tendrá efecto en 
el salón de sesiones de la Corpora
ción, el dia primero de Diciembre 
á las doce de la mañana admi
tiéndose en la primera media hora 
las proposiciones que se presenten 
en pliegos cerrados, con arreglo 
al adjunto modelo; y con las con
diciones que signen:

1 .^ A cada pliego deberá acom
pañarse la carta de pago que acre
dite que el proponente ha depo
sitado en la de fondos provincia
les el 5 por 100 del importe no
minal de las obligaciones porque 
se interese; ó sea 10Û rs. por cada 
una de ellas.

2 .“^ La subasta girará sobre'el 
tanto por ciento' de aumento á los 
2,000 rs, capital de cada obliga
ción; prefiriéndose las proposicio
nes que contengan precios mas al
tos, y en igualdad de esfes, las 
que se interesen por menor número 
de obligaciones.

• S."" Las autoridades de las pro
posiciones, que p.or las circunstan
cias referidas, hayan merecido la 
preferencia, deberán presentarse 
personalmente á firmar el acta de 
subasta, ó autorizar al efecto á 
otra persona con poder bastante.

4.“" Las obligaciones llevarán 
la fecha de uno de Enero y dis 
frutarán desde dicho dia el inte
rés de 8 por 100 anual, debien
do los adjudicatarios realizar el 
importe de las suyas respectivas, 
deducido el depósito, en la Depo
sitaría de fondos provinciales an
tes de las 3 de la tarde del 31 

de Diciembre. Si así no lo ve
rificasen, perderán por este solo 
hecho el depósito de garantía, é- 
indemnizarán á los fondos de la 
obra de los perjuicios que por ello 
se les irrogare.

J/odelo de proposición.

D. F. de T., vecino de......en
terado de lás condiciones con que 
se emiten....................... obligacio
nes provinciales del Puerto del 
Grao, me obligo á tornar..-.........  
abonando..........rs. por 100 sobre el 
importe de cada una.

Fecha y firma, expresándose en 
letras la primera y todas las canti
dades. .

Ley de 18 de Junio, de 1856.

DOÑA ISABEL If, por la gracia 
de Dios y la Constitución, Reina 
de las Españas; á todos los que las 
presenten vieren y entendieren, sa
bed: que las Córtes Constituyen
tes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Go
bierno para destinar á la cons
trucción de las obras necesarias 
en el puerto del Grao de Valen
cia, aprobadas por Real órden de 
26 de Febrero de 1856, los arbi
trios siguientes:

Primero. Un millón de reales 
anual á cargo del presupuesto 
provincial de Valencia y con. au
mento á las contribuciones terri
torial é industrial.

Segundo. La cantidad que se 
recaude en el puerto del Grao por 
el impuesto general sobre el fon
deadero, carga y descarga.

Tercero. El importe local de 17 
maravedises por quintal de carga 
y descarga.

Estos arbitrios quedarán afec
tos á las obras dei Puerto mien
tras no se concluyan, las mismas 
y se hayan amortizado las accio-
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nes que p-ara su constvuceion se 
emitan.

Art. 2.° El délicit entre la can
tidad que produzcan todos los-ar- 
,bitrios mencionados en cl artícu
lo primero y ta del importe de 
las obras ejecutadas . anualmente, 
se abonará en acciones'provincia
les emitidas por la Diputación 
prpvinCûil?<^M ^dn cl
V.° B.° fiel Gobernador de aque
lla provincia.

Art. 3? S.e a^itoriza a da Di
putación provincial de Valencia 
para emitir con el esclúsivo obje
to espresado en el.artículo segun
do, y hasta la suma de.' 2'2 mi
llones de reales vellón, obligacio
nes provinciales que ganarán un 
interés anual, de 8, por -100.

• Art. 4v° 'La amortización de es
tas^ obligaciones no empezará hasta 
oehó ;añps desphps ïdet lat primera, 
emisión, y á ella se .destinará el 75 

■ pór,10(>, dpi prpdqetp liquido de,'to
da la Tecaudacioh . comprendida en 
el aytíc.ulo’ primero, déspues ,d¿ de-;, 
ducida la parte destinada al pago 
de intereses de las obligaciones emi-, 
tidas. o j

Y las Cortes Constituyen bos' lo’ 
_ presentan ála sanción de V. M. í

Pqlacio de lasCprtes 6 de Junio' 
de 18^6,—-Señora.'—Eacundp ínfán-, 
te, Presidente.—Pedro Calvo Asen
sio, Diputado Secretario.—-José:. 
Gonzalez de là' Vega, Diputado Se-, 
cretario.—El Marqués de la Vega 
de-ArmijopDjputádo Séerptario.— 
Pedro Dayárrí,'Diputado Secretario. '

Madrid-14'do- Junio' de 1856.-— 
Publíquése como Irey..—Isabel.— 
El Ministro ' de' Gracia y Ju’sticia, 
José Arias liria.' ;

Por tanto, ’ mandamos a todos 
loÁtribunales; Justicias, G'efe, Go-j 
bernadOres y ' cieibáS' autoridades; • 
así civiles como militares ÿ éclé-: 
siásticap de .cualquiera miase y dig-J 
nidad, que guarden y hagan guar-: 
darmumplir y ejecutar da presente 
leymn todas Ausi partes’

Palacipú. 1;B dé Junio de 1836.>-^ ' 
. Yo Ía> .Reina.;—.El .Ministro de Eo-' 
mentó:,/Erancisco, de Luxán; .

ii^^truccAon /'ara la emisión de ítc- 
ci.ones /^ovinciales- del, Pí^erto 
del ^rao de Valencia, autorizá- 
da /ór la Le^ de 18 de dnnio de 

‘ Í#6,,^tí!í’« atender ai /affo de 
sn/ opras., / pa^a. la recá^dacion 

. y á/licacion de los arbitrios crea- 
" dos/orta misma Le^.■

Pe l'd emisión-de las acciones ^ sn 
■ariortizacion.,

. Artículo id: A medida que lo 
requiera el progreso de/ las. opiois, 
se emitirán acciones al portador de 
2,060 Ts.' vn; endos dérminos pres
critos ' en Ía Ley cíe .là de.Junio dé 
1856/ llevando cada una de ¡ellas 
veinte : y ciuadro cupones jo .á/, 80 
reales, ' pagaderos por semestrc^,yen- 
Cidos en primeró de Énorp.y prime
ro de Julio de. cada año, en la: De
positaría de la Diputación provin
cial de Valencia.

Art. 2z- Serán garantía del pa- . 
go de los intereses y de la amorti
zación de estas acciones los. arbi
trios concedidos por el ^^416' 
l.°-de la oxpresadi^yáey jupa .da " 
construcción de las obrasmecesarias 
en el puerto. J

Art. 3." Desdn el diá d .°/d.e 
Junio'y désde el r.'v'dc-/Diéíembróá 
dén^ada af o, se ..préSpn^arân dos.: 
cupones rcs.jcctiv'OSAi la Deposita
ría provincial en^^Vateucia numar-".' 
petas duplicadas, á fin de'dqUé" 
esta pueda señalar día para su co- 
bro. í

Art. 4,° La diferencia líquida 
que, resulte .cm fin do cana año, des
pues de saíisfechos los 'gastos 
de dirección y administración de 
das obras, entro lo recaudado por 
arbitrios destinados á. das mismas 
ydó pagado eñ'metálico al contra
tista, 's.e a]di-aará ,al pago de los 
intereses deulás acciones emitidas 
durante- la éjCcücioii dé las obras; 
pero concluidas estas, lo -cual ha- 

: brá ddverificarse précisaménte dén- 
p-tro de los ocho años siguientes á la 
primera emisión, se destinará el 
total de la recaudación al pago 
de intereses .y. amortización, dedu
ciendo solo del . líquido, .despues 
de pagados los-.intereses, 25 por 
1,00 para la; conservación de las 
obras, y, demás que. se crea- nece
sario. ;

Art.,'5.° La amortización .80' 
anunciará con treinta dias* dé an
ticipación* en la (faceta de Píadrid 
y en oí ' Poletin Opcial de la 
provincia de Valencia, y se cele
brará un sorteo, llamando las ac.- 
cionés por sus números de inscrip
ción en el registro.

Art. 6? El sorteo para la amor-. 
tizacion se. verificará en acto pú
blico, presidido por el, .Goberna- 

. dor dp la. provincia, ochO'diasun- 

.tes del vencimiento de los se
mestres inárcados para el pago de 
intere.ses. , ' .

.Art, 7A' Desde el vencimiento 
de cada, semestre deja.rán de dis- 

. frutar .intereses las acciones cuyo 
número haya sacado bola de reem
bolso; aun cuando los tenedores ; 
de ellas tarden mas .ó menos tiem-, 
po: en presentarías al cobro. .

Art.' 8.° La ,Diputación, pro
vincial .llevará una cuenta deta
llada de las acciones que se emi
tan, de los, intereses que deven
guen, de los que vayan pagando, 
de la amortización de aquellas y de 
todas las, demás operaciones^ de, 
contabilidad, dancio. parte de ellas! 
al Gobierno por semestres y pu-: 
blicándoías con la mayor eiactitud ? 
en' la (facetad d^Q ^dn^^ 
PoletinP/cial' dé la provincia de' 
Valencia. ’ '

Pe la.recaudacion d aplicación de 
los 'arditrios. .

Art.: 9.° Los arbitrios autoriza-' 
dos ¡por .el artículo 1 ®de;la.ley 
de 18 de Junio último con des
tino á la. construcción de las obras 

necesarias en el .Puerto del Grao., 
de Valencia, aprobadas por Real 
orden do 26 de Pedrero de 1856, 

t^^e recaudarán de la manera si- 
t^guie^e; el millón de reales anuai 
á cargo del presupuesto provin
cial deVlaieneia,;por la Administra
ción pianyipat de hacienda pública, 

: cemorrecargo- á las.' contribuciones 
territorial é industrial, en los termi- 
llOs nstabÍpeidos ppr instrucciones 
/jawL^uefis^dacion de los recargos 
autorizados para participes. El Im
puesto, general sobre, el fondeadero, 
carga y descarga y el. local de 17 
maravedises por quintal de carga y 
descarga por la'Diputación provin
cial, con intervención de la Ha
cienda, pública; qae.se ejercerá 
por medio de un .interventor es
pecial encargado de esté servicio, 
siendo :- de cuenta de áq^seUa, ÿ ; 
con cargo á, los arbitrios,.él .sueÍ-!Í 
do que perciba el funciona- 
rió'.

Art, 10. La Diputación, provin
cial expedirá semanal menté las cer
tificaciones dé las cantidades reci
bidas por derechos generales, ex
presando, en ellas la parte que 
ha, correspondido" al impuesto- de 
fondeadero y al de carga y,des
carga.

Art. 11. Las certificaciones á 
que se refieréla disposición anterior - 
se. pasarán ah. Gobernador de /la; 
provincia para que las oficinas 
de Hacienda formalicen el ingre ; 
so. por derechos de. Aduanas y la 
salida ebn cárgó 'al cíéditó'toncedi-- 
do para obras'de puertos al ministe
rio de Foméptó, comprendiendo el 
importé de'cada concépto como con, 
traidó y recáudado en . las cuentas; 
de rentas públicas y cértificaciones: 

' de ingresos. .
Art. 12. Las citadas oficinas.de: 

provincia^ dqrán conocimiento .á la- 
Dirección general del Tesoro pú
blico de las cantidades que vayan 
sucesivamenté formalizando .con 
cargo aí presupuesto de dicho mi-- 
nisterio, para que esta dependencia 
pueda hacer las rebajas, de su' 
importe en las consignaciones: 
que entregue para obras de puer
tos.

Art. 13. Las oficinas de Ha
cienda estamparán al pié de las cer
tificaciones mensuales de ingresos 
el importe de los arbitrios estableci
dos paralas obras del Puerto que 
no deban figurar comó productos de 
Aduanas, para conocimiento deLGo-: 

■ b i ern o. ' '
Art. 14. El ' Gobernádor dei 

Valencia remitirá anualménte ah 
mmisterio dé Eoméntó un "estado 
comprensivo dé las sumas entré-; 
gadas á la Diputación provinciali 
por todos los arbitrios autorizados^ 
•por la ley de .18 de Jáinio último 
con distinción de has tres proce
dencias en que se dividen y de los 
invertidos ' en las obras á que es
tán destinados, ‘sin perjuicio de • 
las cuentas formales y demás que 
el mismo . ministerio deba exigir ,

para, justificar la inversión legal de 
los recursos y arbitrios votados por 
las Córtes para las obras del Puerto. 

Art. 15. El contratista podrá 
tornar de las oficinas el conocimiento 
diario de la recaudación de dichos 
arbitrios, sin qqe en ningnn tiempo 
pueda exigir otra clase de interven
ción.; Madrid 23 de Enero de 1857. 

Aprobada porS. M.—Moyano. 
—Es copia.-—Echevarría.

Valencia 1.“ de Noviembre de 
1864:.—El Presidente, Juan de Sar
dón. P. A. D. L.D. El secretario, 
Tomás Esteve.

Y>0í¿ Jfaairnino Alonso, Escribano 
del dm.¿fado de primera instan
cia de Valoria la Pnena.

Doy fé: que en dicho Juzgado 
;j;.E®L ^^i testimonio se ha seguido 
Un incidente sobre cuentas de la 
Administración dedos bienes proce
dentes de la herencia de Doña Vic- 
coriaGaton vecina que fué de Quin
tanilla de Trigueros., en el que 
-sustanciado por todos sus trámites, 
se ha dictado la sentencia que 
literalmente dice así: •

Sentencia. En la villade Vale
ria- la. Buena á 22 de Octubre de 
1864,^ vistos por el Sr. D. Braulio 
García Gamboa, Juez de primera 
instancia de la mism.a, los autos que 
sobre cuentas de la Administración 
dedos .bienes procedentes de la he
rencia de doña Victoria Gaton,, veci
na que fue; de Quintanilla de Trigue- 
los, son y penden ante él, de una 
parte Pedro Rodriguez, vecino del 
mismó Quintanilla, en concepto de 
depositario judicial' de dichos bie- 

.nes, representado, hasta el perío
do de alegación para difinitiva, 
por el Ptomotor que fué de este 
Juzgado, D. Juan Monedero Nie
to y en la actualidad, por muer
te de este y rebeldía de aquel, los 
extrades del-Juzgado; y de otra 61 igual ProcuraG D; trudendi 

Calvo, a nombre de D. Joaquín 
Miguel Ruiz Bermejo y Alfageme 
peino de Valladolid, y heredero 

de la doña Victoria:
R saltando. Que requerido Pedro 

Rodríguez para que presentase las 
cm utas sobre la Administración de . 
los bienes que procedentes de la 

■ herencia de doña . Victoria Gaton, 
entraron én su poder en concep
to de depositario nombrado judi
cialmente, cuyo nargo ejercía en 

mi mes de Setiembre de 1860, las 
presentó en la forma que aparece 
de las que ocupan los fólios, 43 al 
^^ . Í^^^’'^®^^^^’ ^^ow^ñando como 
jUscificantes dé ellas, los récites; 
de -los folios 21 al 42; tambien in
clusive: .

Resultando. Que dada vista da 
dichas cuentas: á la parte dé don 
Joaquín Miguel Ruiz, vino oponien
do lós siguientes reparos.

1 limero. La taita de una fanega 
de. trigo en el cargo de. granos 
por contener este 126 y media
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fauegas; en vez de 127 y media 
que se dice recibió:
Segundo. La deno deber compren

derse en el niisino ,cargo la partida 
de 100 fanega^ de igual grano por 
productos de la renta de tas tierras 
vencida en Agosto de 1860:

Tercero. La falta de cargo en 
0^ vino dii 0~ v media cantaras 
por razón del que produjeron las 
viñas en e^ año citado de 1860, 
cuya cantidad se dice deju de en- . 
tragar per no haber 'querido re
cibirlos don Joa(iuiii, á motivo del 
mal estado en que aquel líquido 
se encentraba y pretende ahora 
se lo. entregue en ‘especie ó en 
metálico, al precio que tenia en_ 
15 de Octubre de. 1861, focha del , 
escrito de reparos:

Cuarto. La falta de cargo de 800 
manojos mitad de los que produje
ron las viñas en el referido ano 
ce 1860.

Quinto. La falta- de cargo de 
120 reales que valió la panera que 
de la Testamentaría llevaba Cirilo 
del Barrio, vencida en Junio del 
propio año 1860:

Sesto. Lafaltade cargo de 80 rea
les que cobró ó debió cobrar el de-, 
positario de Fausto Triana por ren
ta de la casa vencida en Junio del 
mismo año.

Sétimo. La falta de cargo de 
ochenta reales que cobró ó de
bió cobrar dicho, depositario de 
Antonio Sierra por renta dé una pa
nera.

Octavo. El haber incluido eh las 
cuentas 76 fanegas de trigo que dá 
por vendidas al precio de 32 rea
les una, no debiendo hacerlo, por 
que era de entregarlos en especie 
y por no tener facultades para ven
derías ya por no haber verificado 
la venta en pública subasta, ya por 
queen la época de la venta valia 
cada, fanega 40 ó 41 reales: . ■

Noveno. El haberse datado de 
algunas partidas que no son de 
abono entre las que se señalan, 
una de 26 reales 26 céntimos á don 
Leonardo Alonso, recibo número 6» 
fólio treinta; otra de 22 reale s 60 
céntimos a don Vicente Revilla, 
recibo número 7, fólio 31; otra de 
cinco reales á don Florentino 
de Diego' recibo número 8, fó
lio treinta y dos: cuyas partidas se 
dicen no son de abono porque 
debió pagarías Cirilo del Barrio, 
condenado á ello en desaució de 
que aquellas proceden:

Décimo. Otrapartida de 318 rea
les, recibo número diez y seis,- fó
lio cuarenta, á D. Juan Monedero , 
Nieto, por no expresarse en qué. 
juicio ó diligencias se causaron 
las. costas de que dimana, y no- 
tenpr noticia de que Rodríguez 
haya seguido, más pleitos que el 
ya mencionado del desaució con
tra Cirilo Barrio:

Undécimo. La data indebida de 
10 reales pagados á un obrero por 
la medición del trigo y el trabajo 
de poner los manojos en la tenada j 

porque el trigo fué medido por 
Indalecio Revilla, quien nada exi
gió, y á quien nada se le dio y por
que tampoco se justifica en ningu
na manera 1.a ' entrega . de dicha 
cantidad.

Duodecimo. Otradata indebidade 
cincuenta y seis reales por con
ducción de igual número de fanegas 
de trigo á Aguilarejo por las razo
nes ya expuestas de no estar au
torizado para la venta, ni haberse 
hecho esta en pública subasta.*'

Décimotercio. La partida de cien
to veinte reales por derechos : de 
administración al dos por ciento de 
los 6,000,. importe de 150 fanegas , 
da trigo que figuran como .entrega
das en especie al heredero de Doña 
Victoria en 4 y 5. de Marzo de 
1861; cuya partida' se expresa de
be quedar reducida á 40 rs. por 
que sólo entregó 50 fanegas se 
gun resulta de diligencia que sé 
dice obrar testimoniada en el, fó:- 
Iio-45 delà pieza que se formó pá- 
ra la venta de bienes á instancia, de 
Don .Ignacio Cruzado. Décimocuar- 
to. La.falta de entrega de una obli
gación de Don Francisco y Doña 
Victoria de Gaton contra Don Par 
tricio Lopez González, fecha 12 dé 
Marzo 1846; de una escritura á fai 
vor de Pablo Ortega de un majuelo 
y tres tierras; de otra escritura de 
permuta, entre Francisco y Tomáé 
Ortega, de otra de Casimiro Pala
zuelo; de otra de Don Antonio Me
dianos, de un embudo, de unos 
aguaderos que estában en la pane
ra, y no se inventariaron; de una 
canilla de bronce y un canjilon dé 
medir vino y por último de una po- 
lea. que estaba en el pozo y para uso 
de este, y del que la han arrancado.

Resultando.- Que conferido trasla-' 
do de estos agravios á la parte de 
Rodriguez los coustentó . insistiendo 
respecto al primero én la verdad y 
exactitud de lo asentadQ en La 
cuenta; al segundo manifestando 
qué sin embargo de lo que aparece 
en cuanto á él, ofreció Rodríguez á 
Don Indalecio Revilla entregarle en 
especie cincuenta y seis fanegas de 
trigo .para eyitar cuestiones; aj. ter
cero, que estaba convenido con el 
mismo Revilla en abonarle ocho 
reales por cada cántaro de vino de 
los existentes, que son veinte y sie
te; pues aunque la cuba hacia cien
to, recibió Cruzado su mitad, se re- ’ 
bajaron diez por renchiduras de ra
mas y vendage, y había recibido 
trece el mismo Revilla; al cuarto, 
que no éra responsable de los ma-. 
nojos, porque Don Joaquín Miguel 
Ruiz se entregó de ellos sin querer 
contarlos, como tampoco se conta
ron para recibirlos el mismo Rodrí
guez; al quinto, qué no son dé abo
no los ciento veinte reales que ex:-' 
presa, pçr que habiéndolos recla
mado Rodríguez á Cirilo del ¿arrió 
judicialmente fué este absuelto; ál 
sésto, que tampoco, es responsable' 
de los ochenta reales que nieñciona 
atendiendo á que Revilla recogió la 
obligación simple, sin embargo de

que el inquilino de la.ea^,a f'austo, 
Triana tenia cuenta pendiente .con 
Dml.i^Victoria ^Gaton;al ^sétimo, 
porq¿:e Antonio Sierra de .quien se 
dice debió Rodríguez cobrar' los 
ochenta reales que s.e .citan, sería 
cuenta pendente con Doña Victo
ria, la que reclamó, reconoció ly 
dió por cierta Don Joaquín Miguel 
Ruiz, quedando compensado lo uno 
por lo otro;, al octavo, que se refe- 
r.á a lo i ianifestado respecto a las 
fanegas de trigo; á.los noveno .y dé
cimo, que no era responsabié; efi 
razón, a tener.satisfechas las .parti
das que en éllos figuran .como apa
rece de las diligencias practicadas, 
en la démanda dé desaució,. espli- . 
cándose en el répibo número 10, 
folio 40, los eqneeptósjde que .ids' 
partidas de él procedan todas del car
go de Administra dor; á los undécimo,, 
dúoriécimo y décimo tércip', qué,las 
sumas quedaban sugotas á prueba; 
y á la graduación del Juzgado los 
derechos‘.dé Administraccion : y poV 
último con relacion a! décimo cuart 
to, ó séa la falta de entrega de loé 
documentos que éxprésa no /tener 
noticia de éllos, siendo muy posible 
Se encuentren entre los papeles de 
la Deportaría, como sé encontraron 
la dé Pablo, y Fráncisep y .Tomás 
Ortega, debiendo únicamente rest 
ponder dedo que' resulte ’ en el in/ 
véntario que tenia firmado, conmi> 
reglo al cual se le hizo la entrega, 
expresándó además que con poste
rioridad á la cuenta se le Rabian co
brado 1,406 reales que de mandaté 

. del Juzgado de Valladolid, entregó 
al de este Sinforiano Carrasco y á 
D.Manuel Gallego, vecino dé aque
lla ciudad, y apoderado de Don An
tonio'González, cúyo recibo conser
va; con más ocho reales que le ha,- 
bia reclamado Vicente' Revilla, por 
derechos de la entrega dél. vino :

Resultando que recibidos, los au- 
; tos á prueba, no se propuso,ningu
na por la parte de Don Joaquin Mi
guel .Ruiz, 'y porda de Pedro Rodrí
guez tan solo,se pidieron posicio
nes á Don Indalecio Revilla, quien 
dijo: á la primera, reducida á ex
presar que'Rodríguez tenia satisfe
cho el importe del vaior de Íps reci-‘ 
bos que obran en autos; queda ma
yor parte de elles se’ encontraban 
firmados, y entendía, por esta ra- 

’Zon, que los tendría satisfechos; no 
pasando por dos que no están autor , 
rizados;, á la segunda, reducidas á 
que en el convenio efectuado entre 
Rodríguez y Revilla se acordó, qué 
aquel pagase 127 reales, de los/316 
queumpoidaba la'cuenta del Procu
rador Monedero Nieto, como asi 
mismo quede abonaría 155 por los 
derechos de Administración; qué 
era cierto este segundo., particular 
mas;no: el prim,ero; .á la tercera, ¡re;- 
ducida á que igualmente convinie-. 
ron en que le abonaría 8 reales pcñ. 
cada cántaro de vino de la mitad ., 
que hacía .lacuba, quedando rebaja
da la renta de esta, renchiduraS, 
yendaje y derrame; que no es cieí- 
tó en la forma' que se dice,/si bjen /

■HW

^9; ®^ ®^ cuanto á que le abonaría 
c 19;9'}®® menos en Gnútara;a,-la: cuar- 

^Í4’c^i^^.Tcida ág up Revilla había 11e- 
vadp trece cántaras dei vino de di 

^ ^^^ ^'^ba, qué es cierto en cuanto 
haber llevado el vino; pero no podia 
asegurar qué número de cántaras; 
á la quinta, reducida á que recono
ciese Revilla los papeles que tenia 
en su casa de la pertenencia de Do- 
ña Victoria de, Gaton,f halló una 
óblígacion de Pablo y Tomás Orte- 
^d,y ^® .otrPi ’ que no recuerda^ : los 
cu al es.no-se hallaron ah .dar 'Rodri- 

■^‘^9^ ^^Vácnta; y qne Ifespécto á
papeles que. pudieran' .faltar; se 

.i^bligaha. por:SÍ ;d.on',¡Joaqnin! .per- 
i'?^9?^x ^9; demandat que noLfuese 
jÍ^o^D^uez^eL.responsable , de ellos; 
,599 V^ V^ ^i^^f^Pi .á.í.a;sesta,: redúci- 
da áihallarse. en poder de Revilla 

¿4 obiigacionfie Iqyenta deTa casa 
âé;j^cin ó ,Trianaá,qnien,- sé la ha 
cobrydé» que es ciertos-eb j3rimer .es- 
tremo, map no ¿I segundo; á la sé
tima, reducida, a que dos' manojo 
que se hallaron enja la casa mor
tuoria no .fueron; inventariados y 
Ppruianecierpn: en ella comb perma
necían en 5 de Agosto. 1862 parte 
de ellos; que. solo , sabe que hay en 
la casa como, doscientos manojos, 
Tgnorando si se inventariaron; á la 
iPetaya y .última.,q reducida à que 
convinieran en que Revilla abonaría 
^^ reales que; Rodrigeez habia su- 
plido para gastos de manuntencion 
,de dos vendimiadores., que no . ’es 
cierto. ;, , ; :

- Resultando; Que - acomúlados a 
estos, autos, los de désaueio con
tra Cirilo' del Barrio^ aparece de 
la sentencia'en ellos'dictada con 
fecha: 12 de Julio de 1860, habérse 
declarado haber lugar al desaució, 
condenando á.dicho Cirilo en to
das las costas á que había dado 
túgar, por lo que el mismo'Cirilo 
.conMgnó eñ' podér del actuario 
288 rs. á - que se dijo ascendián 
aquellas cOn 'inclusion deí papel, 
pero< sin haberse’' practicado táSa- 
cion./: . : - '

/Resultando: Que entre los bie
nes de la ' herencia de Dona Vic
toria Gaton entregados mi’Depo
sitario Pedro Rodríguez, lo fueron 
una obligacion á favor de dicha 
Doña , Victoria pon D, Antonio 
Gonzalez, su fecha 12 de Marzo 
de 1846; una escritura á favet/de 
Pablo Ortega sobre un májüelo' y 
tres tierras; otra escritura de per
muta entré Francisco y 'Tomás 
■Órtega; otra a favor dé Casimiro 
Palenzuela; otra á'fávor dé Don 
Antonio Médianos;qÿ T27 y media 
fanegas de trigo; sin qUé sé diga 
mada respecto á. manojos.

Considerando: Que séguri láTéy 
primera, título catorce-de lá par- 
,tida Tereerai; es obligación'' del de
mandante probár la - verdad- de los 
Rechos fundamento de su deman
da cuando¿son negados por el de
mandado; debiéndo este en con- 

. formidad á la misma ley y á la 
segunda, dél mismo título y parti
da», justificar la verdad de su^
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siendo, no son de aprobarse las 
ventas, debiendo por ello, respon
der el depositario del trigo, en es
pecie. '

En cuanto al noveno, comprensi
vo' de 26 reales y 26 céntimos pa
gados á Don Leonardo* Alonso, se
gún el número 6, fólio 30; de 22 
reales 60 céntimos á Don Vicente 
Revilla, según el recibo número 7, 
fólio 31; y de 5 reales á Florentino 
de Diego, recibo número 8, fólio 
32; que si bien esas partidas proce
den do'gastos hechos para deman
dar de desaucio á Cirilo del Barrio, 
quien en el juicio de su razón fué 
condenado al pago de las costas, 
no consta que haya satisfecho este 
dichas cantidades, porque no apa
recen en los autos del desaucio en 
los que tampoco existe tasación de 
costas, y' por consiguiente siendo 
hecho cierto el de. que Rodríguez l’a 
ha desembolsado para atenciones de 
la testamentaría de Doña Victoria 
Gaton, son de admitírsele en descar
go de las cuentas presentadas.

En cuanto al décimo, expresivo 
de los 516 rs. pagados al Procu
rador D. Juan Monedero Nieto, 
según recibo número 16, folio 4ó 
que en este se dice la*razon del 
pago, que versa sobre asuntos de 
la citada testamentaría, y por lo 
mismo es abonable esta partida al 
Dépositarió.

En cuanto al undécimo, que no 
resulta justificado el pago de los 
10 rs. que comprende.

En cuamto al duodécimo, que 
es indebida la data de los 56 rea
les que menciona por conducción 
de igual número de fanegas .de Tri
go á Aguilarejo, puesto que por 
lo sentado respectó al agravio nú
mero. octavo debe entregarías en 
especie.

En cuanto al décimo tercio, que 
solo tiene derecho el Administra
dor á la recompensa establecida 
en el artículo 401 de la,Ley de 
Enjuiciamiento civil; y por lo tan
to, én esa conformidad son de abo 
nársele los derechos de Adminis
tración con relación á los produc
tos de las ventas que haya hecho 
legalmente.

En cuanto al décinio cuarto, que 
resultando justificado que Pedro 
Rodríguez recibió los documentos 
que en este agravio se especifi
can, está en el deber de entrq- 
garlos, si ya no lo hecho: mas 
no así del embudo, aguaderos, 
canilla de bronce., cangilón de me
dir vino, y polea del pozo, p(>r no 
resultar que recibiese estos efec
tos:

Vistas las citadas Leyes prime
ra y segunda, título 14 de la Par
tida tercera primera, título pri
mero, libro 10 de la Novísima re- ', 
copilacion. y los artículos 397, 398, 
503, 40ry los demás concernientes 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Por ante mí el Escribano dijo: 
Se declara haber lugar á los agra
vios que con los números primero 
tercero, octavo, undécimo, duodé

afirmaGionés: enando en esta es
triba la defensa de-su derecho.

Considerando: Que atendidas estas 
prescripciones, y apreciándó lôs he
chos constitutivos de 10s agravios 

. . expuestos por la parte de D. Joa
quin' Miguel Ruiz á las cuentas 

■presentadas por Pedro Rodríguez 
. según la resultancia de autos, es 

.de estimarse como juez y legal 
el del número primero, porque apa
rece que Rodríguez recibió 127 y 

: media' -fanegas de trigo, y solo se 
hace cargo de 126 y media.

Considerando respecto á los de
ms agravios. En cuánto al se
gundo, que habiendo vencido lás 
rentas .de que proceden las 100 
fanegas de trigo que comprende, en 

; Agosto de 1860, y siendo en aque
lla y un mes después Pedro Ro- 

■ driguez Administrador, debió per,- 
■ cibirías; y por lo tanto, no hábién- 

dose justificado que lo hiciese di
rectamente de los* Colonos D. Joa
quin Miguel Ruiz, es de deSesti- 
marse-el agravio.

En cuanto al tercero, que no apa^ 
reciendo con certeza el número 
de cántaras de vino de que' Roi- 
driguez deba responder, solo pue
de hacérsele cargo de las por él 
señaladas, si bien no al precio 
que prefija, -puesto que solo ha 
demostrado por confesión de Re- 
villa que este se obligó á rebajar
le 2 rs. en cántara; y por consi
guiente, asegurando el mismo Ro
dríguez que la cuba era de 100 cán
taras,cuya mitad percibió Ignacio 
Cruzado como suyas, debe respon
der de las 50 restantes ’ al precio 
que tuvieran , cuando 'debió hacer 
la entrega, : quedándole á salvo el 
derecho de reclamar á Revilla él 
número de cántaras que á esté 
diese. . :

En cuanto al' cuarto, referente ^ 
los ochocientos manojos de que sé 
dice ha dejado de cargarse en la 
cuenta el mencionado Rodríguez que 
no consta que efectivamente recibie
ra ese número, ni cual otro, así co
mo tampoco que se contaran ni sa
casen de la casa donde ahora exis
ten parte de ellos, y por lo tanto 
no es de , estimarse este agra-’ 
vio. :

En cqanto á los^quinto, sesto y 
sétimo que tampoco aparece jus
tificado que Pedro Rodríguez re
cibiese de. .Cirilo del Barrio los 12Ó 
reales á que se refiere el quinto; 
de Eausto Triana los 80 á que 
^®:-,contrae el sesto, y de Antonio 
Sierra los 80 del sétimo; y no debe, 
por esto, responder de esas canti
dades que en su caso podrán exi- 
girse por el heredero de doña 
Victoria de G-aton.

En cuanto al octavo, que las 
ventas de granos á que en él se 
alude, no han sido ejecutadas con 
arreglo á lo prescrito en los ar
tículos S97 y 398 de la Ley de en
juiciamiento civil, á los que y á 

• otros del título 9, sección segun
da, parte primera de dicha Ley, 
•^^ée relación en el 503, y así 

cimo, décimo tercio ydécimó cuarto 
en. primer estremo, se han hecho 
por parte de don Toaquin Miguel 
Ruiz Bermejo y Alfajeme á las 
cuentas presentadas por Pedro 
Rodríguez con fecha-en. esta villa 
á 22 de Mayo..de 1861, obrantes 
en los fólios 43 á 45 inclusive; y 

’ se desestiman todos los demas. En 
su consecuencia se declara igual
mente que el mencionado Pedro 
Rodríguez debe entregar en especie 
á don Joaquín Miguel' Ruiz 77 y 
media fanegas de trigo que con las 
150 que este ha recibido hacen 
las 227 y media de que aquel ha 
debido hacerse cargo; 50 cántaras 
de vino al precio que este líquÍ7 
do-tuviera en el dia en que el De
positario debió entregarlo, con de
ducción de 2 reales en cántara por 
razón de mermas, vendaje y derra
mes: los 1,575'reales que compren- 
de la última partida del cargo de 
maravedises según la cuenta pre
sentada por dicho Rodríguez; los ' 
10 reales á que se refiere el agra
vio númer(, 11: Los 56 del 12, y los 
documentos que se mencionan en 
el 14, que es una obligación á favor 
de doña Victoria de Gaton por 
don Antonio González, do fecha 12 
de Marzo de 1846; una escritura 
á favor de Pablo Ortega, sobre un 
majuelo y 3 tierras; otra escritura 
de permuta entre Francisco y To
más Ortega; otra á favor de Casi
miro Palenzuela y otra á favor do 
D. Antonio Medianos, quedando 
sin efecto las cinco primeras parti
das del cargo en reales que figura 
en dichas cuentas por importe de 
584, 640, 680, 640 y 20 reales y 
síéndole de abono al mismo Depo
sitario todas las de la data con 
las excepciones de las dos ya indi
cadas de 10 y 56 rs.. el. 2 por 
100 de los 1585 rs. de la última 
partida del cargo de maravedises 
de dichas cuentas, producto delà, 
venta del vino y los 1400 rs. que 
dice ha entregado de mandato del 
Juzgado de Valladolid á Sinforia
no Carrasco y D. Manuel Gallego, 
si así es cierto. Así reservando al 
mismo Rodríguez el derecho para 
reclamár á Indalecio Revilla las 
cántaras de vino que á este haya 
dado, sin haber especial condena
ción de costas, y acordando se pu
blique está sentencia é inserte en 
el JBoletin OJldal de esta provin
cia en la conformidad prevenida 
en los artículos 1183 y 1190 de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, lo 
pronució mandó y firma el refe
rido Sr. Juez de que yo el Es 
cribaño doy fé.—Braulio García. 
—Ante mí, Maximino Alonso. '

Y para que tenga efecto la pu
blicación é inserción acordada li
bro signo y firmo el presente tes
timonio en siete hojas de papel 
dei sello judicial de 6 rs. rubri
cadas por mí en Valoria la Bue
na á 7 de Noviembre de 1864.— 
Maximino Alonso.

SECCION QÜINTA.

GRAN LOCAL.

El Domingo 20 del corriente, de 
10 . á 12 de la mañana, se subar
rienda el local que fué iglesia de 
San Benito, el Viejo, contiguo a 
la Casa del Soi; t^mdrá lugar en la 
Acera de San Francisco núm. 36, pi
so 3.", donde estará de manifiesto* 
®^ pEego de condiciones.

LA UNION CASTELLANA.

La Junta de Gobierno de esta 
piedad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articula 23 de sus 
Estatutos, ha acordado convocar á 
la general de accionistas para el dia 
5 de Diciembre próximo, á las seis 
t e la tarde en el local donde se ha
llan ^situadas sus oficinas, con el 
objeto de proce 1er al nombra
miento de los individuos para com
pletar aquella.

Los que aspiren á témar parte 
en la Junta general, depositarán en 
la Caja social las acciones que les 
den derecho á ello, quince dias antes 
de la reunion, áfin de quepor la tíe- 
cietaiía se les provea de la oportuna 
credencial.

Podrán delegar el derecho de 
asistencia, los señores que ten
gan voz y voto, en apoderado 
que reuna las mismas circunstan
cias, presentando al efecto en la 
secretaría de esta Sociedad el 
documento que lo acredite, para su 
tornado razón.

Valladolid 28 de Octubre de 
1864.—El Secretario, Eugenio Va
lentin.

se arriendan los acreditados 
pastos del monte Carrascal, que en 
el termino jurisdiccional de Quin
tanilla de Trigueros, perteneció á 
sus propios, y en el que pueden 
invernar perfectamente sobre, 2,000 
cabezas de ganado lanar. '

Las personas que gusten intere- 
sarso en dicho arriendo, puedan pa
sar á enterarse de las condiciones 
con que ha de efectuarse, á la casa 
de D. José Antonio Armendia, dueño 
del referido monte, en Valladolid, 
calle de Alfareros núm. 7.

PLAZA DE TOROS.

Se arrienda la plaza de Toros 
y se admiten proposiciones para 
dicho fin.

Imprenta de F. M. Perillán.

Libertad, mtm. 8,
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